
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.21 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 02/mayo/2022. 

 

Proceso:  VERBAL ESPECIAL DE TITULACIÓN DE LA 

POSESIÓN No. 2021-00168 

Demandante: TULIA MARINA CUEVAS ABRIL 

C.C. N° 20.722.870 

Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS    

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, que pone de presente la documentación 

aportada por la Oficina de Planeación Municipal de Lenguazaque (fls. 25-29), Unidad de 

Restitución de Tierras Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano (fls. 30-31, 34), 

Secretaría de Gobierno Municipal de Lenguazaque (32-33), Agencia Catastral de 

Cundinamarca (fls. 35-36) Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR (fls. 

37-39) Agencia Nacional de Tierras (fls. 40-44) e Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

IGAC (fls. 45) en cumplimiento de las órdenes impartidas en providencia del 15 de 

diciembre de 2021  visible a folio 14 del expediente, por lo que,  el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: Agréguense a las diligencias, ténganse en cuenta y déjese a 

disposición de la parte demandante par los fines legales pertinentes la información 

suministrada por la Oficina de Planeación Municipal de Lenguazaque Oficio OFSP No. 

008-2022 (fls. 25-29), Unidad de Restitución de Tierras Grupo de Atención y Servicio al 

Ciudadano Oficio DSC2-202200560 (fls. 30-31, 34), Secretaría de Gobierno Municipal de 

Lenguazaque Oficio SGML-15-04-03-2022-20 (32-33), Agencia Catastral de 

Cundinamarca Oficio No 2022021OR00027 (fls. 35-36) Corporación Autónoma Regional 

de Cundinamarca CAR Oficios No. 2022007322, 20223013082 (fls. 37-39) Agencia 

Nacional de Tierras Oficio 20223100130931 (fls. 40-44) e Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi IGAC Oficio no. 2610DTCUN-20220004423-EE-001 (fls. 45) 

 

SEGUNDO: Observándose que la información requerida por la Agencia 

Nacional de Tierras en oficio  20223100130931, se encuentra a folios 5 reverso y 9 

reverso-12, se ordena su envío.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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